
■

LIJNES I? JULIO. A^O I?

BOLETIN OFICIAL
de Mallorca

NÚMERO

16
e d ic t o  del Escmo. Sr. Gobernador de esta plaza, sobre 

baños de mar.

Habiendo llegado la estación en que una gran parte de 
h ciudad sale á tomar los baños de mar, he dispuesto pa
ra la mayor comodidad de este benemérito vecindario, se 
cierre la puerta de la Portella a las once de la noche des

el dia i.° de julio hasta el 31 de agosto: y para 
evitar toda clase de desórdenes , que podrían redundar en 
Perjuicio de la comodidad y de la decencia pública , he 
Creido conveniente tomar las disposiciones siguientes :

i. Desde las seis de la mañana hasta después del toque 
oraciones nadie podrá bañarse en el Muelle ni frente 

48 murallas de la plaza.
II a- Se prohíbe que los hombres se bañen desde el Mue- 

hasta el Jonquet inclusive ; y á las mugeres desde el 
^•elle hasta la batería que está situada mas allá del moli- 
°^del Camatge inclusive.

?• Desde dicha batería hasta la torre den Pau no po- 
V1Un bañarse los hombres por la tarde, y sí solo las mu- 
8cres, 1

$e prohíbe igualmente que en ninguno de los pun- 
4 ^dicados se bañea las caballerías por las trades, y en
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66 ..
caso necesario podran hacerlo solamente en el sitio llama
do el Portichol, debiendo los hombres que las conducen 
entrar en el mar con pantalones. ,

5. Los contraventores a los antecedentes artículos incur
rirán en la multa de doce sueldos por la primera vez , y 
treinta si reincidieren. El celador de policía urbana con sus 
alguaciles vigilaran se lleve a puro y debido electo cuanto 
llevo mandado.

6. También quedara abierta la puerta de la Mar como 
la de la Portella hasta las once de la noche, a íin de que 
los que se bañen y salgan a tomar el fresco por esta puer
ta disfruten de igual beneficio.

Palma 29 de junio de i853.”Malats.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

ORDENACION DE EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Ordenador ^efe de Hacienda militar de Cas
illa la Ktteva ha dirigido al de este distrito para su pu
blicación el edicto siguiente.

Hago saber: que el dia 24 de julio próximo ha de te
ner efecto en los estrados de la Ordenación de mi cargo, 
desde las doce de su mañana en adelante, el único remate 
del suministro estraordinario de utensilios á los cuerpos de 
Guardias de la persona de S. M. y el ordinario a las hopas 
de este ejército, que comprende las provincias de Madrid, 
Toledo, Cuenca, Mancha alta y baja, Guadalajara y jegovia, 
por el término de cuatro años á contar desde i.° de enero 
de 1834 hasta fin de diciembre de 183;; con sujeción todo 
al nuevo pliego general de condiciones aprobado por Real 
orden de 15 de junio del año próximo pasado, y adición 
que se ha hecho, que existirán de manifiesto en la secreta
ría de esta Ordenación y en los ministerios de Hacienda mi
litar de cada una de las indicadas provincias, á cuyos pun
tos los licitadores que gusten interesarse en este servicio, 
podrán dirigir sus proposiciones. Y para que llegue a noli-
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* ^7cía de todos he dispuesto se fije el presente ediclo en los 
paiages públicos de esta Corle, y demas puntos que correspon- 
< e, dirigiéndose ejemplares al mismo fin á los Sres. Orde
nadores de los demas distritos del Reino. Madrid >2 de in-

,oó3'~RaíaeI ^6 Michilena.= Antonio de Minguella 
de Morales, secretario. b

AGRICULTURA.

DE LAS MEJORAS EN LAS TIERRAS DE LABOR.

npr 1 t,nicscnios a felicidad de que las tierras de labor 
permaneoesen siempre en estado de no tener que hacer 
mas que labrarlas, y cultivar en ellas las plantas < ue creye- 

nos opoitunas, seria muy corlo el número de los cono- 
líenlos que necesitamos, y no poco el ahorro en los tra- 

nnr^ 1 ^UC n°S °kdga la alteración á que están espuestas, 
mr?QUe/lUraS y003 Ruemos que mejorarlas, y otras que abo-: 
laa b 1 in C C rcsld,nrlas los alimentos que han consumido

^i*!15 Tie se crmdo en ellas. Por lo tanto nos ve-
3 0 D Jgados á mejorarlas, ó lo que es lo mismo, á po- 

neilas en estado de que sean útiles al labrador, curándolas, 
-̂uikj .s o asi, de los estorbos ó defectos que les impiden
jZ05 Productos que necesitamos.

lar' ° f^u^anios nada diremos de nuevo á los propie- 
ten°S " laRradores esperimentados, pero para los que no es- 
reinCli C‘SlC CaS(>, creemos ^.ProP^i10 indicarles los medios de 
RUr'G( i'1] a<Iuc^0 cn ^as donas en que se encuentren: ase- 
b andoles, que aunque por estos medios puedan sembrar 
la rn maS nurnei0 de plantas en donde hayan hecho

i110 ?01 esLú P°drá «lecirse que han abonado la 
i y solo sí que la han mejorado.

de ^^Poco debemos pasar cn silencio que la operación 
á to(|^,Orar,no se dmila a las tierras, sino que se estiende 
lar PoV Ca^a Una ^aS C0SaS lal)Or’ debiéndose con- 
n,Cí’t03 icio1?18 Ias ventajas que se adquieran en los instru- 

de labor, cn los ganados, cn las cercas, etc., etc.
den pS POsdde conocer los estorbos ó causas que impi- 

as tierras ser útiles á la labor si no se mejoran, si
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antes
cesarías ens en cada una paia q P ver ei estorbo

y.poM^relme.

dio de remediarlo.

sistencía para que

__ ue ------ necesita tener una moderada con 
La tierra por sn P»rte ”eC lver, mullir, esponjar y

_____ . T- "3 56 ^ beneficios atmosféricos puedan m- 
ahnecar, á fin de que ^^entren lugar y sitio en 
troducirse bien, y 08 ,• Jas raíces de las plantas, n
donde obrar, por cuyo medio Us^ oponga , su e tension 
encontrando obstícu Oent^ 1 estAn depositados en la ue 

er" l^nia á la -^"ienda grande haya
No es posible evitar qi tengan aiguna des-

algunas tierras que en pa consiguiente cniuva
igualdad que no deje labrarla , y buscar med10, 
en ellas planta alguna. L labi unM veces, otras
de remediar este mat, vahendo mag (uerte9, se-
del azadón 6 de la laya, o de e a nadie se le

lo exijan las c.rcunstanc as &abe ¿ la
ocultará la necesidad de desean de anlarl»
que abunde de piedras, observa, UcVan.

muchas cosas y para abona1' . aesarraigamiento de plan 
" También debemos atender al desa cuandd
tas inútiles 6 nocivas como suc^ con cu^
están ' eriales, incnltas ó poco escari. es[)eci(, de
labor no solo las mejotam^,^^^cosecha segt

.„t*, «i”,“21 ".¿aa"- t « "Vt»
w “ *“ v” " r,0,°"

ó labrador. (Se concluirá^

imprentare
GUASP, c«Ue' de More?, año 18$3,
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